
Al Despacho de la señora Juez, las presentes diligencias, informándole que 

se encuentra pendiente por resolver una petición de pago parcial, elevada 

por la parte actora. Vélez, octubre seis (6) de dos mil veintidós (2022). 

 

JORGE HERNANDO TORRES PINTO 

SECRETARIO 

 

   JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE CIRCUITO 

    Vélez, siete (7) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

   PROCESO: EJECUTIVO 2019-097 

  DEMANDANTE: FINANCIERA COMULTRASAN LTDA. 

 

  Se encuentra al despacho el negocio de la radicación para 

decidir sobre la solicitud de PAGO PARCIAL de la obligación. 

 

   PARA RESOLVER SE CONSIDERA 

 

  El artículo 461 del C.G.P, dispone que si antes de iniciada la 

audiencia de remate, se presentare escrito proveniente del ejecutante o de su 

apoderado con facultad para recibir, que acredite el pago de la obligación 

demandada y las costas, el juez declarará terminado el proceso y dispondrá 

la cancelación de los embargos y secuestros, si no estuviere embargado el 

remanente. (Subrayado fuera de texto) 

 

  La apoderada de la parte demandante con facultades para 

recibir, solicita se decrete la terminación parcial por pago total de la 

obligación contenida en el pagaré Nº022-0070-002612331.  A su vez 

solicita  que se continúe el cobro ejecutivo respecto de las obligaciones 

contenidas en los títulos valores 022-0070-003286964 y 061-0070-

002611204. 

 

  Revisado el expediente se avizora  que  el numeral 3 y  4  del 

mandamiento de pago, se libró la orden del pagaré Nº022-0070-

002612331.  Este pagaré está suscrito únicamente por el ejecutado 

FLORENIO ARIZA OLARTE.  



  En el presente caso, en aras de salvaguardar los derechos del 

ejecutado, se tendrá por válido el pago de ese pagaré, con la advertencia  que 

no habrá lugar al levantamiento de medidas cauteles sobre los bienes del 

señor  FLORENIO ARIZA OLARTE, toda vez que aparece como obligado en 

el titulo valor 022-0070-003286964 que también acá se ejecuta.   

  Como quiera que esta embargo de remanente, pero  en este caso 

no hay lugar al levantamiento de medidas cautelares. 

 

   Así las cosas, en razón y mérito de lo anteriormente expuesto, 

el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Vélez, Santander.  

 

   RESUELVE  

 

   PRIMERO: DECRETAR la terminación (PARCIAL) por pago 

total  de la obligación contenida en el pagaré Nº022-0070-002612331, por 

las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 

 

   SEGUNDO: CONTINUAR la  ejecución o el cobro ejecutivo 

respecto de las obligaciones contenidas en los títulos valores 022-0070-

003286964 y 061-0070-002611204, de acuerdo a lo solicitado. 

 

   TERCERO: No hay lugar al levantamiento de las medidas 

cautelares, conforme a lo motivado. 

 

   CUARTO: Al momento de la liquidación del crédito deberá 

excluirse el pagaré Nº022-0070-002612331, por las razones expuestas 

anteriormente. 

 

  NOTIFIQUESE  

 

  La Juez, 

   LIBIA EUGENIA CASTELLANOS MANTILLA 
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